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Montevideo, 15 de febrero de 2023. 
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VISTO: la solicitud del Departamento de Matemáticas de Ceibal de 

declarar de interés la <<Feria educativa Ceibal para las áreas STEAM"; 

RESULTANDO: I) que dicha feria se llevará a cabo durante los días 13 y 

14 de abril en el departamento de Rivera, 1 y 2 de junio en el departamento de 

Treinta y Tres y 5 y 6 de octubre de 2023 en el departamento de Colonia; 

II) que tiene como objetivo fomentar la utilización, con 

sentido pedagógico, de recursos tecnológicos para la enseñanza de 

conocimientos científicos y matemáticos, con foco en la resolución de 

situaciones problemáticas, procesamiento de la información y modelación de 

situaciones relacionadas con las ciencias y el en tomo próximo de la comunidad 

de estudiantes, de manera de acompañar los lineamientos prioritarios del 

sistema educativo uruguayo y aportar al desarrollo de la innovación; 

III) que el citado evento no tiene costo y está destinado 

a los docentes de la Administración Nacional de Educación Pública y 

estudiantes del Consejo de Formación en Educación (carreras de Magisterio, 

Maestro en Primera Infancia, Profesorado y Educador Social); 

IV) que el Departamento de Matemáticas de Ceibal 

manifiesta que brindará desayunos, almuerzos y meriendas a quienes 

participen en toda la jornada en uno u otro día y reembolsará un pasaje de ida 

y vuelta por cada persona, siempre y cuando el docente o estudiante 

corresponda a la región establecida; 

CONSIDERANDO: I) que la Dirección Ejecutiva de Políticas Educativas 

expresa que las actividades propuestas para dicha jornada apuntan a la 

instalación en diferentes lugares del país de espacios de formación docente 

continua para la enseñanza a través de las áreas STEAM; 



11) que atento a que este tipo de eventos invitan a la 

reflexión y a compartir experiencias de aula, su giere declarar de interés d icha 

feria; 

111) que en mérito de lo informado en obra dos y 

teniendo en cuenta que even tos como el presente favorecen el intercambio de 

ideas y experiencias, aportando positivamente a la educación, se estima 

pertinen te declarar de in terés institucional la ((Feria educativa Ceibal para las 

á reas STEAM"; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 60 de la Ley 

No 18 .437 del 12 de diciembre de 2008 en redacción dada por el artículo 153 

de la Ley No 19.889 de fecha 9 de julio de 2020; 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA, resuelve: 

1) Declarar de interés institucional la <<Feria educativa Ceibal p ara las 

áreas STEAM", organizada por el Departamento de Matemáticas de Ceibal, a 

realizarse durante los días 13 y 14 de abril de 2023, en el departamen to de 

Rivera , 1 y 2 de jun io de 2023 , en el departamento de Treinta y Tres y 5 y 6 de 

octubre de 2023 en el departamento de Colonia. 

2) Encomendar a la Dirección de Comunicación Institucional dar la más 

amplia difusión del citado evento. 

3) Encomendar a las Direcciones Generales de Educación coordinar con 

Ceibal la implementación de lo aprobado precedentemente. 

Comuníquese al Departamento de Matemáticas de Ceibal, Direcciones 

Generales de Educación, Consejo de Formación en Educación, Dirección 

Ejecutiva de Políticas Educativas y a la Dirección de Comunicación 

In s titucional. Cumplido, archívese sin perjuicio. 
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